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Miraflores, 1 de febrero de 2024 

 

Las normas más relevantes que han sido publicadas del 31 de enero al 1 de febrero en 

el Diario Oficial “El Peruano” son las siguientes: 

 

▪ Decreto Supremo N° 011-2024-PCM. En virtud del cual se decretó los días no 

laborables compensables para los trabajadores del sector público, durante el año 

2024, cuyo texto literal es el siguiente: 

 

“Artículo 1.- Días no laborables en el sector público  

 

1.1. Declárase días no laborables, para los trabajadores del sector público, 

a nivel nacional, los siguientes: 

 

- Viernes 26 de julio de 2024;  

- Lunes 7 de octubre de 2024;  

- Viernes 6 de diciembre de 2024;  

- Lunes 23 de diciembre de 2024;  

- Martes 24 de diciembre de 2024;  

- Lunes 30 de diciembre de 2024;  

- Martes 31 de diciembre de 2024. […]”. 

 
 
▪ RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 000028-2024-CE-PJ. A través de la cual se 

prorrogó por el término de tres meses, a partir del 1 de febrero de 2024, el 

funcionamiento de la Quinta Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria 

de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

▪ RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 000030-2024-CE-PJ. En virtud de la cual se 

prorrogó el funcionamiento de algunos órganos jurisdiccionales permanentes, a 

partir del 1 de febrero de 2024, de la siguiente manera: 

 

o Hasta el 30 de abril de 2024 

✓ Corte Superior de Justicia de Puno 

• Juzgado de Paz Letrado del distrito de Asillo, provincia de 

Azángaro, cuya sede de origen es el distrito de Ilave, provincia 

de El Collao. 

 

o Hasta el 31 de mayo de 2024 
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✓ Corte Superior de Justicia de Cusco 

• 2° Juzgado de Paz Letrado del distrito de Santiago, provincia de 

Cusco. 

 

▪ RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 000034-2024-CE-PJ. Mediante la cual se 

prorrogó el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales transitorios de 

descarga procesal, a partir del 1 de febrero de 2024. Entre ellos se encuentran 

los siguientes: 

 

o Hasta el 30 de abril de 2024 

✓ Corte Superior de Justicia de Cajamarca 

• Juzgado Civil Transitorio – Chota 

 

✓ Corte Superior de Justicia del Callao 

• Juzgado de Paz Letrado Laboral Transitorio – Callao 

 

✓ Corte Superior de Justicia de Lima 

• 2° Juzgado Civil Transitorio - Lima 

✓ Corte Superior de Justicia de Piura 

• Sala Laboral Transitoria – Piura 

 

 
*** 

En caso requiera una aclaración o ampliación del presente informativo, por favor contáctenos al correo 
electrónico estudio@eja.com.pe. 

 
También puede ingresar a nuestras páginas en Facebook y LinkedIn  

para más contenido legal. 
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